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Depa,taírentc, del Qu,nd,o

SECRETARÍA JUR[DICA Y
DE CONTRATAClÓN

CACIONOTIFl

®u"s#oE

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley  1437 de  2011  "Por la cual se
expide  el  Códlgo  de  Proced,m¡ento  Adminlstrativo  ¥  de  lo  Contencioso  Adm,n,strativo",
articulo   69,   se   procede   a   real¡zar  'a   NOTIF'CAC'ON   POR  AVISO   del   siguiente  Acto
Administrat¡vo,  en  atención  a  que  la  citación  para  notif¡cac¡Ón   personal  fue  enviada  v¡a
correo electrónico, toda vez que la direcclión que reposa en el expedliente adm¡nistrat'M no
es  pos,ble  enviar  por  correo  cert,ficado   t'ASOCIACION  DE  MUJERES  CAFETERAS  DE
FILAND'A",  representada  por la Señora   MAUREN JuLIANA GOMEZ FORONDA.

Resolución 299714deMa  o2019

Fecha deFechade l  actolAviso ue  se notif,ca
11  deJunio 2019'd'         deCont,atacióndel

Autoridad que lo expide
Secretaria JuriDeartamentoRecursodeReSecretar-iaJuriDeartamento lCa ydelQuindio.os¡ción

Recursos    ue    roceden ica y de Contratac¡ón delelQu¡ndio.10siuientesaque
Autoridad    ante    qu¡en    se    interpone    elrecurso

Oportunidad para interponerel recurso.           Dentro de los dsesurtalanoti
lez()g                ,ficaciónoraviso.

Se informa, que 'a notificación se cons¡derará surt¡da al finalizar el dia s,gulente del
ret¡ro  del  aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  pág¡na  electrón¡ca  de  la  Adm¡nistraciQn
Depahamental  de'  Quind¡o,  y  cahelera  ubicada  en  el  pasilb  de  la   Secretam
Jurídica y de Contratación del Departamento deI Qu¡ndío.

FIJAClÓN:                 17 de Junio de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESF'JAClÓN:      21  deJuniode2019,  a  las5:30  P.M.

Se publica con el presente AVISO, copia ¡ntegra de la  Resoluc,Ón No  2997 del  14 de
Mayo  de  2019 'IPOR  MEDIO  DE  LA CUAL SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  SIN  ANIMO
DE  LUCRO  EN  LA  BASE  DE  DATOS  DE  INSPECCION  CONTROL Y VIGILANCIA  DEL
DEPARTAMENTO DEL QU'NDIO ",  contentiva de un  (1)  Folio.

Atentamente,

áéééááéáéé%é%ZG
Director de Asuntos Jur¡dicos, Conceptos y Revisiones.
Departamento del Qu'ind¡o

Elabo,ó   W,s Felipe Rodrígmz R  ^bogado Contratista   ¢
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RESOLUCIÓN N         2g97 DE
l4dEMayD  dE

ZDlg

'tPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE  INSCRIBE A UNA ENTIDAD  SIN  ANIMO  DE LUCRO

EN  LA BASE DE DATOS DE INSPECClÓN, CONTR,OL Y VIGILANCIA DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO"

LA  SECRETARIA  JURÍDICA  Y  DE  CONTRATAClÓN   DEL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDÍO, en ejercic¡o de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto
Departamental No. 000873 de 2018, y

CONSIDERANDO

A.    Que  el  numeral  26  del  art¡culo   189  de  la  Const',tución   PoIÍt¡ca,   determinó  que  'a
función  de  inspecc¡ón,  v¡gilancia  y  control  de  'as  entidades  sin  án¡mo  de  lucro,  se
encuentra  en  cabeza  del  Pres'idente  de  la  Repúbl¡ca.  A  su  vez,  la  Ley 22  de  1987,
autor¡zó   al    Jefe   de    la    Rama    Ejecutiva,    para   delegar   d¡cha   función   en    los
Gobernadores y en el Alcalde Mayor de Bogotá.

B.    Que  atend¡endo  dicha  atribución,  Ia  máxima  autoridad  administrativa  de  la  nación,
mediante el  Decreto  1318 de  1988,  mod¡ficado parcialmente por el  Decreto  Nacional
1093 de 1989, delegó esta competencia residualmente, es decir, los Gobernadores y
e' Alcalde  Mayor de  Bogotá  DIC.,  la ejercen  s'iempre y cuando  las entidades  objeto
de la m¡sma no se encuentren somet'idas al control de otra institución.

C.    Que  dicha  delegación  fue  desarrollada  mediante  los  Decretos  Naciona'es  525  de
1990  y   1066  de  2015,   que  determinaron  que  el   ejecutM  departamental  es  la
autoridad   competente  para  cancelar  las  personerías  jurídicas  de  asoc¡aciones  o
corporaciones,  fundaciones o instituc¡ones de  util¡dad  común,  así  como de  aquellas
ent¡dades cuyo objeto soc¡al se relaclona con fines de recreac¡ón y depohes.

D.    Que el Decreto Departamental Nro   OOO873 de 2018,"Pormed,'o de/ cua/ se mod,f,'ca
y acfua/,'za  e/  manua/  espec,'f,'co  de  fur,c,ones  y  de  compefenc,as  /abora/es  c/e  /ayA3%:n;!'tZraac:g nrT€:nutar= I5BPeGpUa'Á=Vm::t¿.I-¿¿ii -P± ;_n_ó!o|': _co^F=^ag^ra£ ==nOh,iuhna fundlón de

la Secretaría Jur¡dica y de Contratación del Departamento del Qu¡ndío:

"Ejecutar   y    adoptar   IO.S    T3CaJn_'ST3rS_^nneb%aS.ar'¡:,3HIPraarQa    DP:3::cri:IlzaaCct:óSn  ddee'oEtJoerCgua[%I e nyto du; P£a'n pleUIOae, ¿.::_ud_'¿':j;fi:^on^¿^ri±,^ !u:ind::aaISñ e Ern#dO=3:Zsas:'nó ná n ,#o

d,gnafar,os, reforma de esíafu£os, camb,o de mzón soc,'a/ de er,f,'dades sm án,moddlegnlautcarg: Sé ;= =Uc':,'# ,Ugñn -Zñe'a#sL¿i=Vck¿i~?:_i -fJ:,ñ^d.= =!Ohn.enSÉ r€= ! ÓTiI= T :i rXde¡IcaarsP,Pr la
aceo;usCer£áceió':T:uP=;:d¡:-dJVár¿¡riJ;-dé-Iás diferentes personerías juríd¡cas.''
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RESOLucIÓNNQ    2gg7           DE      l4dgMayodE

E.    Que   la   entidad   denomi'nada   ASOCIACION   DE   MUJERES   CAFETERAS    DE
FILANDIA,  es  una  entidad  sin  ánl'mo  de  lucro  domicl'"'ada  en  el  Departamento  del
Qu¡ndío,   sujeta   a   l'Tspecc¡ón,   control   y  vigi'lancia   por   pane   del   Gobernador  del
Quindío,  en  cumplim,ento del  Decreto  1318 de  1988.

En  virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. INSCRIBIR en la base de datos de lnspección, control y vigilancia
deI   Departamento  deI  Quindío,   a  'a  ASOCIACION   DE  MuJERES   CAFETERAS   DE
FILANDIA,  I-dentificada con  NIT.  901.090.911-8 y con  ¡nscr¡pc¡ón  No.  SO504402.

ARTÍCuLO    SEGUNDO.    Contra    la    presente    Resolución    procede    e'    recurso    de
REPOSIClÓN,   el   cua'  de.be[á   ¡nterponerse  en   el  término   de   dlez   (10)   días   hábiles,
contados a  partir del día  s,gulente  a  la  notlficac¡Ón  de  la  presente  Resolución,  con el fln
de que se aclare,  modif¡que o revoque esta decisión,  de cohformldad  con  lo establec¡do
en e' Código de Proced¡m¡ento Admnistrat¡vo y de lo Contencioso Adml'ni-stratl'vo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución al Representante Legal de la
entídad.

Dada en Armenía, Qu¡ndío, a 'os catorce (14) días del mes de mayo de dos m" diecinueve
(2019).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

:reoV;SeóctóVfe::bA:frOónSLOu,¥é:ee;p¥ uRñoOdZ;ígD;reezCtRO,r :eboAgSaudnotOcSoJnut::dtJ':tOa§óOn®PtOS y ReVIS 'OneS4+#


